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CONSTANCIA DE NO REALIZACION No. 214-2022  

  
CLASE DE AUDIENCIA  

 DESARCHIVO 
  

DELITO 
ESTAFA 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

01 11  2022  PALOQUEMAO  110016000050201735888 425897 VIRTUAL  

JUEZ:   

JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  
Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
CIRO CASTILLA LOBELO 
FISCAL 149 SECCIONAL  

ciro.castillla@fiscalia.gov.co 

INDICIADO 

YESICA VANESSA REYES CASTIBLANCO 
 (NO COMPARECIÓ) 

DEFENSOR 

ARMANDO SALCEDO OSPINA 
asalcedo@defensoria.edu.co 

MINISTERIO PUBLICO 

JAVIER HERNANDO SILVA VILLA 
jhsilva@personeriabogota.gov.co 

VICTIMA – PETICIONARIO 
LUIS HENRY REYES GUERRERO 

CRA 78 No. 42G-60SUR 
3502842882 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 4:14 P.M.  Finalización: 4:40 P.M.  

  

  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

 
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y 

procedió a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido el delegado 
fiscal, el ministerio público, el defensor y el peticionario, audiencia que no es posible 
realizar ante la comparecencia de la procesada. 
 
Defensor: Indicó que le fue asignado el proceso el día de hoy y no ha tenido 
comunicación con su prohijada. 
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Fiscalía: Dejó constancia que no cuenta con el proceso, ya que el mismo lo tiene 

el peticionario, habiendo sido requerido en varias oportunidades, sin que lo haya 
devuelto a la Fiscalía.  
 
Peticionario Luis Henry Reyes Guerrero: Indicó que la indiciada no ha 

comparecido a varias citaciones, de otra parte, agregó que le fue expedida copia 
de la actuación por parte de la Fiscalía, es así que no es cierto que tenga el proceso 
original y tampoco es cierto que haya sido requerido por parte de la Fiscalía. 
 
Ministerio Público: Sin observaciones. 
 
Despacho: Señaló que no es posible la realización de la audiencia por las razones 
ya referidas, de otra parte, es la Fiscalía General de la Nación la que debe adelantar 
las actuaciones respectivas para la reconstrucción del proceso o la obtención del 
mismo, situación que no se debe debatir en la presente audiencia, pues la solicitud 
de la misma fue un desarchivo. 
 
Las demás partes sin observaciones. 
 
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 4:40 P.M.  

   
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  

  

Link de audiencia:  

1.  CUI 110016000050201735888 NI 425897-20221101_161421-Grabación de la 
reunión.mp4 

  
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXJg4YHanztJhnQl2UGH1KcBKCjBGQ_4zaJmauftEQ71KA?e=tNxUrJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXJg4YHanztJhnQl2UGH1KcBKCjBGQ_4zaJmauftEQ71KA?e=tNxUrJ

